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PART DESCRIPCIÓN CANTIDAD DE 
SERVICIOS MÍNIMA  

CANTIDAD DE 
SERVICIOS MÁXIMA

ÚNICA CENTRAL DE MEZCLAS DE NUTRICIÓN PARENTERAL 360 900 

PARTIDA NO. CLV OOAD/UMAE TIPO DE MEZCLA 

CANTIDAD 
MÍNIMA 
ENERO 

FEBRERO 2026 

CANTIDAD 
MÁXIMA 
ENERO 

FEBRERO 2026 

PRECIO 
UNITARIO 
ANTES DE 

I.V.A.

1 1 01 AGUASCALIENTES NUTRICIÓN 
PARENTERAL TOTAL 120 300 $752.37 

1 2 01 AGUASCALIENTES NUTRICIÓN 
PARENTERAL TOTAL 100 250 $752.37 

1 3 01 AGUASCALIENTES NUTRICIÓN 
PARENTERAL TOTAL 140 350 $752.37 
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Se elimina cadena original, RFC de servidores públicos, número de certificado y número de serie lo cual únicamente está relacionado con su vida interna y organización, es decir, con su ámbito privado, por tal motivo dichos 
datos son  confidenciales, de acuerdo al Art. 115 párrafo primero, de la  LGTAIP.

Se elimina cadena original, número de certificado y número de serie lo cual únicamente está relacionado con su vida interna y organización, es decir, con su ámbito privado, por tal motivo dichos datos son  confidenciales, de 
acuerdo al Art. 115 párrafo cuarto, de la  LGTAIP.




